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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

  
PROCESO  IMPOSICIÒN DE SERVIDUMBRE PARA CONDUCCIÓN 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA  

RADICADO  05001 31 03 002 2021 00012 00  

ASUNTO  EN CONOCIMIENTO REPORTE DE CONSIGNACIÓN. 

 
 

Se deja en conocimiento y para los fines legales correspondientes los memoriales 

procedentes de la apoderada de la parte actora (archivos 59 a 62), con los cuales 

allega reporte y constancia de consignación del valor de compensación de la 

servidumbre, por el monto de $34´961.193ML.    

 

NOTIFÍQUESE 

 3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 

 
BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

35f2f8d2e3b92cccdcec20e8c6aba9a0226380f4573b356ab344c0fb1980d4f3 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _048___ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _7 de abril de 2021___ 
 
 

VERÓNICA GÓMEZ MONCADA 
SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


